
 

Bienes personales acciones y participaciones 

societarias. Período fiscal 2019. Alícuota. 

 

¿Cuál es la alícuota a aplicar en el período fiscal 2019 para el impuesto bienes 
personales acciones y participaciones societarias? 

Para el período fiscal 2019, es de aplicación la alícuota del 0,5%. 
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